
CONVOCATORIA PARA LA POSTULACIÓN A LA “LÍNEA DE CAPITAL SEMILLA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL E INNOVACIÓN

PRODUCTIVA PARA LA SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA, EN EL DEPARTAMENTO
DEL HUILA”

ADENDA No. 3

De acuerdo con los Términos de Referencia y la Adenda No. 2, según el cronograma de la
convocatoria, el día 20 de diciembre de 2023 se publicó la lista de 30 postulantes que fueron
recomendados por el operador de la convocatoria, para ser seleccionados por el Comité
Operativo y Financiero del Fondo de Emprendimiento e Innovación – FEI, como beneficiarios
de la “Línea Capital Semilla” (previo cumplimiento de los requisitos para el desembolso del
Capital Semilla).

El pasado 15 de marzo de 2024, luego de la hacer la verificación de que (i) los postulantes no
hayan sido beneficiarios del Capital Semilla en otra convocatoria, y; (ii) que no estuvieran
reportados en listas restrictivas y vinculantes, conforme a lo definido en el artículo 2 del
Acuerdo No. 007 de 2023 del Comité Operativo y Financiero del FEI y en los Términos de
Referencia, dicho Comité junto con el Equipo de Trabajo de la Convocatoria, realizaron la
publicación del listado definitivo de los treinta (30) beneficiarios seleccionados que
continuarán con la etapa de Co-Construcción y/o Rediseño del Modelo de Negocio.

En razón a lo anterior, es necesario modificar el numeral 5.1. Cronograma de la Convocatoria
de los Términos de Referencia de la siguiente manera:

CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA
Descripción Fecha Lugar

Co-Construcción y/o Rediseño
del Modelo de Negocio

Abril a agosto
de 2024 Modalidad Híbrida: Virtual - Presencial

Entrega del capital semilla
Agosto -

Septiembre de
2024

Fase de operación
Septiembre de
2024 a marzo

de 2025

Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la Convocatoria se mantienen sin
modificación alguna.

La presente adenda No. 3 se publica a los 20 días del mes de marzo de 2024.
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Atentamente,

EQUIPO DE TRABAJO InnoVAMOS Huila
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